


























































 

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

 

 

Señores  

Asamblea General de Accionistas 

Oncomedical IPS SAS 

 

 

Opinión favorable 

He auditado los estados financieros de la sociedad Oncomedical IPS SAS, que 

contienen el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2023, el estado de 

resultados, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas 

explicativas de los estados financieros. Estas notas incluyen un resumen de las 

políticas contables significativas aplicadas por la empresa.  

 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente la 

situación financiera, los resultados de las operaciones, los flujos de efectivo  y los 

cambios en el patrimonio en todos los aspectos materiales, de conformidad con el 

anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las 

Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES.  

 

Fundamento de la opinión  

He llevado a cabo mis revisiones de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 

1990.  

Soy independiente de la empresa y de la administración, de conformidad con los 

requerimientos de ética aplicables a mi auditoría y he cumplido las demás 

responsabilidades de conformidad con esos requerimientos.  

 

Párrafo de otros asuntos 

No se presentan anotaciones relacionadas con otros asuntos que deban ser 

informadas a la asamblea de accionistas.  

 



Responsabilidades de la administración en relación con los estados 

financieros 

La administración de la empresa es responsable de la preparación y presentación 

de los estados financieros que se adjuntan para esta asamblea, además, la 

administración debe valorar la capacidad de la empresa de continuar en 

funcionamiento, revelando según corresponda, si la empresa tiene intención de ser 

liquidada o de cesar sus operaciones.  

 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los 

estados financieros  

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 

su conjunto emitidos por la empresa se encuentran libres de fraude o error, y emitir 

un dictamen de revisoría fiscal que contiene mi opinión. Sin embargo, es importante 

aclarar que la seguridad razonable no garantiza que la revisión realizada siempre 

detecte fraudes o errores si llegaren a existir.   

  

Apliqué mi juicio profesional en todo el proceso de revisión. 

 

Atentamente,  

 
José Trinidad Rodríguez Angarita 

Revisor fiscal 

Tarjeta Profesional 16270-T 

Designado por Auditores y Contadores Asociados de Colombia SAS 
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